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Introducción a las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP de la OACI

Las preguntas del protocolo (PQ) constituyen la herramienta principal que se utiliza en el enfoque de observación continua (CMA) del Programa universal OACI de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional (USOAP) para evaluar la aplicación eficaz de los ocho elementos críticos (CE) del sistema de vigilancia de la seguridad operacional de un Estado. Las PQ se basan en las normas y métodos recomendados (SARPS), los procedimientos para los servicios de navegación aérea (PANS) y los textos de orientación de la OACI, quien las revisa periódicamente para reflejar las enmiendas de las disposiciones y los documentos de referencia de la misma.

Las PQ están organizadas por áreas de auditoría y cada una de ellas está relacionada con uno de los ocho CE.
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USOAP CMA 2016 Protocol Questions — ANS
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QMSF-007-07/I (noviembre de 2016)
Las ocho áreas de auditoría son las siguientes:

1) Legislación aeronáutica básica y reglamentos de explotación específicos (LEG);
2) Organización de aviación civil (ORG);
3) Otorgamiento de licencias al personal e instrucción (PEL);
4) Operaciones de aeronaves (OPS);
5) Aeronavegabilidad (AIR);
6) Investigación de accidentes e incidentes de aviación (AIG);
7) Servicios de navegación aérea (ANS); y
8) Aeródromos y ayudas terrestres (AGA).

Los ocho CE son los siguientes:

CE-1.	Legislación aeronáutica básica
CE-2.	Reglamentos de explotación específicos
CE-3.	Sistema y funciones estatales
CE-4.	Personal técnico cualificado
CE-5.	Orientación técnica, instrumentos y suministro de información crítica en materia de seguridad operacional
CE-6	Obligaciones de otorgamiento de  licencias, certificaciones, autorizaciones y/o aprobaciones 
CE-7.	Obligaciones de vigilancia
CE-8.	Solución de problemas de seguridad operacional


Se prevé que los Estados utilicen las PQ para realizar autoevaluaciones regulares y, de este modo, observar las condiciones de su sistema de supervisión de la seguridad operacional de la aviación de forma proactiva.

Se considera que un Estado aborda plenamente una PQ cuando ha cumplido todos los elementos que se exigen en la misma y ha proporcionado las pruebas pertinentes a la OACI. Esto da lugar a que la situación de la aplicación de la PQ sea satisfactoria. Cuando el Estado presenta pruebas insuficientes o no presenta prueba alguna de que cumple los elementos descritos en la PQ, la situación de ésta se considera no satisfactoria. El Estado deberá entonces elaborar y aplicar un plan de medidas correctivas (CAP) que aborde todos los elementos de cada PQ no satisfactoria y que incluya la presentación de los necesarios documentos y pruebas justificativas. 

La situación de cada PQ respecto de un Estado se refleja en el marco en línea del CMA del USOAP y el informe de las actividades del CMA del USOAP.

A modo de referencia, se presentan aquí las PQ en formato de tabla. Se ha asignado un número a cada PQ (p. ej., 1.001), relacionado con un CE (p. ej., CE-1), que se complementa con la correspondiente “Orientación para el examen de pruebas” y “Referencias OACI”. Las PQ que se muestran en filas sombreadas solo pueden tratarse en una actividad in situ del CMA del USOAP. 

La correspondiente “Orientación para el examen de pruebas” de cada PQ proporciona una lista pormenorizada de los elementos que un Estado debe cumplir para tratar las PQ de manera satisfactoria. Al prepararse para una auditoría del CMA del USOAP, el Estado debe utilizar esta lista de elementos, según sea aplicable, a fin de proporcionar los necesarios documentos y pruebas justificativas correspondientes con respecto a todas las PQ dentro del alcance de la auditoría. Al prepararse para una misión de validación coordinada de la OACI (ICVM), el Estado debe proporcionar los necesarios documentos y pruebas justificativas correspondientes con respecto a todas las PQ, dentro del alcance de la ICVM, que anteriormente se hayan considerado “no satisfactorias”.

Los representantes de la autoridad/autoridad de investigación de aviación civil de un Estado que participan en las actividades CMA del USOAP deberán estar familiarizados con cada PQ y “Orientación para el examen de pruebas” conexa que se abordarán durante las actividades. Toda la información y pruebas correspondientes a cada PQ deberán prepararse antes de someterlas al grupo de la actividad CMA del USOAP.

En el “Resumen de actividades” figura una lista de PQ nuevas/enmendadas/suprimidas, así como una breve descripción de las enmiendas.

En julio de 2017, la OACI publicará las PQ enmendadas que estén relacionadas con el programa estatal de seguridad operacional (SSP) a fin de reflejar la Enmienda 1 del Anexo 19 al Convenio de Chicago — Gestión de la seguridad operacional, la cuarta edición del Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM) (Doc 9859) y las lecciones aprendidas hasta la fecha. Si bien la Enmienda 1 del Anexo 19 no es aplicable hasta noviembre de 2019, en 2018 y 2019 se realizarán auditorías que incluyan las PQ enmendadas que estén relacionadas con el SSP en Estados seleccionados, con carácter voluntario, pero no confidencial. A partir de 2020, la OACI realizará auditorías, utilizando las PQ enmendadas que estén relacionadas con el SSP, en los Estados que cumplan los criterios establecidos por la OACI, de acuerdo con el Plan global para la seguridad operacional de la aviación (GASP).
— — — — — — — —


Pautas generales para todas las áreas


Legislación, legislación aeronáutica básica y reglamentos de explotación específicos

El término “legislación” se utiliza en las Preguntas del protocolo como un término genérico que incluye la legislación aeronáutica básica y los reglamentos de explotación específicos.

El término “legislación aeronáutica básica” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP incluye todo tipo de disposiciones y/o instrumentos que se han promulgado y son aplicables en el Estado (p. ej., leyes, decretos, códigos y tratados internacionales). 

El término “reglamentos de explotación específicos” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP incluye todo tipo de disposiciones reglamentarias y/o instrumentos vinculantes del Estado (p. ej., reglamentos, decretos, reglas y órdenes).


Procesos y procedimientos

Los procesos y procedimientos deberán aclarar quién hace qué cosa, cómo lo hace, cuándo lo hace (o dentro de qué período de tiempo) y en coordinación con quién, según sea aplicable. 


Delegación de obligaciones y tareas


Cuando un Estado ha delegado algunas de sus obligaciones y tareas de vigilancia de la seguridad operacional en otro Estado u organización, puede ser necesario evaluar las PQ que tratan de la delegación junto con la entidad en la que se han delegado tales obligaciones y tareas.

El Estado sigue siendo responsable de garantizar, en todo momento, el desempeño de las tareas delegadas por personas cualificadas que aseguren la aplicación de la correspondiente legislación y de los procesos y procedimientos establecidos. Deberá asimismo existir un sistema de vigilancia de las tareas delegadas y un proceso para la resolución de las deficiencias que se detecten.


Funciones de reglamentación frente a funciones de proveedor de servicios

Para un Estado que no ha establecido una separación clara entre sus funciones de reglamentación y las de proveedor de servicios o donde la autoridad de aviación civil (CAA) del mismo sea a la vez órgano de reglamentación y proveedor de servicios, las PQ correspondientes siguen siendo aplicables.


Visitas a la industria

Las visitas a la industria se realizan con objeto de examinar y verificar que los requisitos establecidos, los procedimientos y las prácticas de seguridad operacional en cada área cumplen las disposiciones de la OACI y la legislación nacional aplicable en el Estado.


Actividad in situ

Las PQ que solo pueden tratarse en una actividad in situ del CMA del USOAP se muestran en filas sombreadas en la tabla de PQ para cada área de auditoría. 


Anexo

El término “Anexo” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP se refiere a un Anexo al Convenio de Chicago.



Referencias de la OACI

Las referencias de la OACI está agrupadas por categoría, como sigue (en orden alfabético):  Resolución de la Asamblea (AR), Convenio de Chicago (CC), textos de orientación (GM); procedimientos para los servicios de navegación aérea (PANS); método recomendado (RP); carta a los Estados (SL) y procedimientos suplementarios regionales (SUPPS). 

Nota.— En este documento se emplea el género masculino para referirse a personas de ambos sexos

— — — — — — — —
	Preguntas del protocolo del CMA 2016 del USOAP — ANS	Página 15 de 67





Pautas específicas para ANS

Las PQ ANS se basan principalmente en el Convenio de Chicago, los Anexos 2, 3, 4, 5, 10, 11, 12, 15 y 19 al mismo y los textos de orientación pertinentes de la OACI.

Mediante las actividades CMA del USOAP en el área ANS se examinan las disposiciones legislativas y reglamentarias, con las correspondientes actividades relacionadas con las operaciones y la vigilancia, en siete campos, a saber:

1)   Gestión del tránsito aéreo (ATM);
2)   Procedimientos para los servicios de navegación aérea ― operación de aeronaves (PANS-OPS);
3)   Servicios de información aeronáutica (AIS);
4)   Cartas aeronáuticas;
5)   Comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS);
6)   Meteorología aeronáutica (MET); y
7)   Búsqueda y salvamento (SAR).

Las PQ relacionadas con las leyes y reglamentos de ANS buscan determinar si existe conformidad con el Convenio de Chicago, en particular los siguientes artículos, pero sin limitarse a ellos:

a)  Artículo 3bis;
b) Artículo 12 (reglas del aire);
c)  Artículos 25 (asistencia a las aeronaves en peligro);
d) Artículo 28 (provisión de instalaciones y servicios de navegación aérea);
e)  Artículo 37 (adopción de procedimientos y normas internacionales); y
f)  Artículo 38 (diferencias entre procedimientos y normas internacionales).

La expresión “cuerpo de inspección” se utiliza en el cuestionario para hacer referencia a toda “dependencia o entidad a quien la autoridad de reglamentación ha encomendado actividades de apoyo a la vigilancia de la seguridad operacional de los proveedores de servicios”. El “cuerpo de inspección” puede estar compuesto de inspectores, personal de asistencia técnica, personal administrativo y otros que participan directamente en el apoyo a las actividades de vigilancia de la oficina o entidad. En el cuestionario, el cuerpo de inspección puede tener también la denominación de personal técnico. Los inspectores son miembros del personal que participan directamente en las actividades de vigilancia (p. ej., inspecciones, auditorías, etc.) de los proveedores de servicios.
— — — — — — — —


Siglas y abreviaturas:


A = Anexo al Convenio de Chicago
ACC = Centro de control de área
ACN = Número de clasificación de aeronaves
AFS = Servicio fijo aeronáutico
AIP = Publicación de información aeronáutica
AIRAC = Reglamentación y control de información aeronáutica
AIS = Servicio de información aeronáutica
ANS = Servicios de navegación aérea
AR = Resolución de la Asamblea
A-SMGCS = Sistema avanzado de guía y control del movimiento en la superficie
ATC = Control de tránsito aéreo
ATM = Gestión del tránsito aéreo
ATS = Servicios de tránsito aéreo
CAA = Autoridad de aviación civil
CC = Convenio de Chicago
CE = Elemento crítico
CMA = Enfoque de observación continua
CNS = Comunicaciones, navegación y vigilancia
DA/H = Altitud/altura de decisión
FIR = Región de información de vuelo
FIS = Servicio de información de vuelo GM = Textos de orientación de la OACI
MDA/H = Altitud/altura mínima de descenso
MET = Meteorología
METAR = Informes meteorológicos ordinarios de aeródromo
MSAW = Advertencia de altitud mínima de seguridad
NOTAM = Aviso a los aviadores

OCA/H = Altitud/altura de franqueamiento de obstáculos
OJT = Instrucción en el puesto de trabajo
PANS = Procedimientos para los servicios de navegación aérea
PIRG = Grupo regional de planificación y ejecución
PQ = Pregunta del protocolo
RCC = Centro coordinador de salvamento
RP  =  Método  recomendado  incluido  en  un  Anexo  al  Convenio de Chicago
RSC = Subcentro de salvamento
RVSM = Separación vertical mínima reducida
SAAQ = Cuestionario de actividades aeronáuticas del Estado
SAR = Búsqueda y salvamento
SARPS = Normas y métodos recomendados
SID = Salida normalizada por instrumentos
SMGCS = Sistema de guía y control del movimiento en la superficie
SMS = Sistema de gestión de la seguridad operacional
SPECI = Informes meteorológicos especiales de aeródromo
SRR = Región de búsqueda y salvamento
SSR = Radar secundario de vigilancia
STAR = Llegada normalizada por instrumentos
STCA = Alerta a corto plazo en caso de conflicto
STD  =  Norma  internacional  incluida  en  un  Anexo  al  Convenio de Chicago
SUPPS = Procedimientos suplementarios regionales
TAF = Pronósticos de aeródromo
USOAP  = Programa universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional


— — — — — — — —





Documentos de referencia de la OACI:



Doc 7300 ― Convenio sobre Aviación Civil Internacional (también conocido como Convenio de Chicago)
Anexo 2 ― Reglamento del aire
Anexo 3 ― Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional
Anexo 4 ― Cartas aeronáuticas
Anexo 10 ― Telecomunicaciones aeronáuticas
Anexo 11 ― Servicios de tránsito aéreo
Anexo 12 ― Búsqueda y salvamento
Anexo 15 ― Servicios de información aeronáutica
Anexo 19 ― Gestión de la seguridad operacional
Doc 4444 ― Procedimientos para los servicios de navegación aérea ― Gestión del tránsito aéreo (PANS-ATM)
Doc 7030 ― Procedimientos suplementarios regionales
Doc 8071 ― Manual sobre ensayo de radioayudas para la navegación
Volumen I ― Ensayo de sistemas de radionavegación de base terrestre
Volumen II ― Ensayo de sistemas de radionavegación por satélite
Volumen III ― Ensayo de sistemas del radar de vigilancia
Doc 8126 ― Manual para los servicios de información aeronáutica
Doc 8168 ― Procedimientos para los servicios de navegación aérea ― Operación de aeronaves (PANS-OPS)
Volumen I ― Procedimientos de vuelo
Volumen II ― Construcción de procedimientos de vuelo visual y por instrumentos
Doc 9368 ― Manual de construcción de procedimientos de vuelo por instrumentos
Doc 9377 ― Manual sobre coordinación entre los servicios de tránsito aéreo, los servicios de información aeronáutica y los servicios de meteorología aeronáutica
Doc 9426 ― Manual de planificación de servicios de tránsito aéreo
Doc 9432 ― Manual de radiotelefonía
Doc 9574 ― Manual de implantación de una separación vertical mínima de 300 m (1 000 ft) entre FL290 y FL410 inclusive
Doc 9613 — Manual sobre la performance de navegación requerida (RNP)
Doc 9731 ― Manual internacional de los servicios aeronáuticos y marítimos de búsqueda y salvamento (IAMSAR)
Doc 9830 ― Manual de sistemas avanzados de guía y control del movimiento en la superficie (A-SMGCS)
Doc 9854 ― Concepto operacional de gestión del tránsito aéreo mundial
Doc 9859 ― Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM)


RESUMEN DE LAS ENMIENDAS – ANS


Nota 1.— Estas PQ están enumeradas consecutivamente por razones de comodidad. Es posible que el orden en que aparecen varíe respecto al de las PQ que figuran en el Marco en línea del CMA del USOAP o en la tabla de PQ.

Nota 2. ― Las PQ en las filas sombreadas requieren una actividad in situ. Las PQ restantes no requieren una actividad in situ en la mayoría de los casos.

	PQ núm.
(version de 2014)
	PQ núm.
(versión de 2016)
	Tipo de enmienda
	Descripción de la enmienda

	
	
	Nueva
	Revisada
	Sin cambios
	Fusionada
	Suprimida
	

	7.013	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.033	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.035	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.040	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.053	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.077	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.091	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.105	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.113	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.182	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.184	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.203	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.208	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.217	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.225	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.227	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.268	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.270	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.271	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.276	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.283	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.307	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.327	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.332	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.339	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.375	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.380	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.387	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.419	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.424	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.431	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.485	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.489	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.494	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.501	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.527	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.541	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	7.001	7.001	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.003	7.003	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.005	7.005	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.007	7.007	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.009	7.009	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.011	7.011	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.015	7.015	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.017	7.017	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.019	7.019	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.031	7.031	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.037	7.037	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.039	7.039	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.042	7.042	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.044	7.044	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.045	7.045	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	N/A	7.048	☒	☐	☐	☐	☐	Nueva PQ. Reemplaza a 7.225 de PQ de 2014.


	7.051	7.051	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.057	7.057	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.059	7.059	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.060	7.060	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.061	7.061	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.063	7.063	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.065	7.065	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.066	7.066	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.067	7.067	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.069	7.069	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.071	7.071	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.073	7.073	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.075	7.075	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.081	7.081	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.083	7.083	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.085	7.085	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.087	7.087	☐	☐	☐	☒	☐	Fusionada con 7.091 de PQ de 2014. Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.091	7.087	☐	☐	☐	☒	☐	Fusionada con 7.087.

	7.089	7.089	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.101	7.101	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.107	7.107	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.109	7.109	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.111	7.111	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.115	7.115	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.117	7.117	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.119	7.119	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.121	7.121	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. 

	7.131	7.131	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.133	7.133	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.135	7.135	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.137	7.137	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.139	7.139	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.151	7.151	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.153	7.153	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.155	7.155	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.157	7.157	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.158	7.158	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.159	7.159	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	N/A	7.160	☒	☐	☐	☐	☐	Nueva PQ.

	N/A	7.162	☒	☐	☐	☐	☐	Nueva PQ.

	7.167	7.167	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.169	7.169	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.171	7.171	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.173	7.173	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.177	7.177	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.183	7.183	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.185	7.185	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.187	7.187	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.189	7.189	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.191	7.191	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.192	7.192	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.193	7.193	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.194	7.194	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.195	7.195	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.196	7.196	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.201	7.201	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.205	7.205	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.207	7.207	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.209	7.209	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.211	7.211	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.213	7.213	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.215	7.215	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.219	7.219	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.221	7.221	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.223	7.223	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.229	7.229	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.231	7.231	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.233	7.233	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.234	7.234	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.241	7.241	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.243	7.243	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.245	7.245	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.247	7.247	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.249	7.249	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.251	7.251	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.253	7.253	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.255	7.255	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.261	7.261	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.263	7.263	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.267	7.267	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.269	7.269	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.273	7.273	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.275	7.275	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.277	7.277	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.279	7.279	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.281	7.281	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.285	7.285	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.287	7.287	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.289	7.289	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.301	7.301	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.303	7.303	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.305	7.305	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.309	7.309	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.311	7.311	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.321	7.321	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.325	7.325	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.329	7.329	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.331	7.331	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.333	7.333	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.335	7.335	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.337	7.337	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.341	7.341	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.343	7.343	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.345	7.345	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.351	7.351	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.353	7.353	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.355	7.355	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.357	7.357	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.359	7.359	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.361	7.361	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.363	7.363	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.371	7.371	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.373	7.373	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.377	7.377	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.379	7.379	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.381	7.381	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.383	7.383	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.385	7.385	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.389	7.389	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.391	7.391	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.393	7.393	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.395	7.395	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.401	7.401	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.403	7.403	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.405	7.405	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.412	7.412	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.415	7.415	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.417	7.417	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.421	7.421	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.423	7.423	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.425	7.425	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.427	7.427	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.429	7.429	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.433	7.433	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.435	7.435	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.437	7.437	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	7.451	7.451	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.453	7.453	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.455	7.455	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.457	7.457	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.459	7.459	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.461	7.461	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.463	7.463	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.465	7.465	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.467	7.467	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.469	7.469	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.471	7.471	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.473	7.473	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.475	7.475	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.481	7.481	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.483	7.483	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.487	7.487	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.491	7.491	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.493	7.493	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.495	7.495	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.497	7.497	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.499	7.499	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.503	7.503	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.505	7.505	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	7.507	7.507	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.511	7.511	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	7.513	7.513	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.515	7.515	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.517	7.517	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.519	7.519	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	7.521	7.521	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.523	7.523	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.525	7.525	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.529	7.529	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.531	7.531	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.533	7.533	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.535	7.535	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.527	7.537	☐	☐	☐	☒	☐	Fusionada con 7.537.

	7.537	7.537	☐	☐	☐	☒	☐	Fusionada con 7.527 de PQ de 2014. Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Referencia revisada.

	7.539	7.539	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.543	7.543	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	7.545	7.545	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
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	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.001
	¿Ha elaborado y promulgado el Estado legislación aeronáutica básica en cumplimiento, sin excepción, con las disposiciones aplicables del Anexo 2 para el espacio aéreo sobre alta mar?	1) Examinar la legislación aeronáutica básica que dispone el cumplimiento de las normas del Anexo 2.2) Examinar las diferencias que se han presentado ante la OACI y verificar si se autorizan exenciones respecto al cumplimiento de las disposiciones del Anexo 2 sobre alta mar.	CCArt. 12STDA22.1.1	CE-1


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.003
	¿Ha promulgado el Estado legislación aeronáutica básica que garantice que los ANS que exige el Artículo 28 del Convenio de Chicago se suministren con ajuste a los SARPS de la OACI o los que se establecieran oportunamente con arreglo al Convenio de Chicago?	Verificar la legislación aeronáutica básica para asegurarse de que cumple con el Artículo 28 del Convenio de Chicago.	CCArt. 28	CE-1


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.005
	¿Ha promulgado el Estado legislación aeronáutica básica que facilite la asistencia a las aeronaves en peligro en su territorio en adhesión al Artículo 25 del Convenio de Chicago?	Verificar si la legislación aeronáutica básica facilita la asistencia a las aeronaves en peligro.	CCArt. 25	CE-1


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.007
	¿Ha publicado el Estado reglamentos de explotación específicos relativos a la interceptación de aeronaves civiles sobre su territorio?	1) Verificar que el Estado haya ratificado el Artículo 3 bis del Convenio de Chicago.2) Examinar los reglamentos de explotación específicos.3) Examinar la AIP.	CCArt. 3 d)Art. 3 bisSTDA23.8, Ap. 1 & Ap. 2A112.25.2 A15Ap. ENR 1.12PANSDoc 4444 (ATM)C15, 15.5.2GMA2Adj. A 	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.009
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos de explotación específicos relativos a ANS que le permitan incorporar las disposiciones de los Anexos relacionados con los ANS en su propia legislación?	Comprobar los títulos y las fechas de la última enmienda de todos los reglamentos de explotación específicos relacionados con los Anexos 2, 3, 4, 5, 10, 11, 12 y 15 de ANS.	CCArt. 12GMDoc 9734Parte A, 3.3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.011
	¿Aplica el Estado procedimientos para enmendar sus reglamentos específicos de ANS y detectar y notificar las diferencias, tomando en consideración la disposiciones de la OACI y sus enmiendas?	1) Verificar pruebas documentales de los procedimientos que se aplican para enmendar los reglamentos.2) Verificar que las enmiendas de los reglamentos se pongan en vigor oportunamente al recibirse las enmiendas de los Anexos relacionados con los ANS.3) Verificar las medidas adoptadas por el Estado luego de recibir las últimas enmiendas de los Anexos relacionados con los ANS.4) Verificar la información que figura en las Listas de verificación del cumplimiento/Sistema electrónico de notificación de diferencias (CC/EFOD) si el Estado los utiliza para notificar las diferencias a la OACI.Notas para el auditor:1) En PQ LEG 1.009 se aborda la elaboración de medios para la enmienda de reglamentos de explotación específicos.2) En PQ LEG 1.025 se aborda la elaboración de procedimientos para la identificación y notificación de diferencias.  	CCArt. 37GMDoc 9734Parte A. 3.3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.015
	Si el Estado ha adoptado reglamentos de explotación específicos de ANS de otro Estado/organización, ¿se aplican procedimientos para asegurar que dichos reglamentos se ajusten a lo dispuesto en los correspondientes Anexos, tanto en el momento de su adopción como después, si se introducen enmiendas a los Anexos o el Estado/organización originador(a) enmienda su reglamento?	1) Confirmar que los procedimientos se aplican de manera efectiva cuando:a) el Estado/organización originador(a) enmienda sus reglamentos; yb) se enmiendan los Anexos que tratan de ANS.2) Examinar un caso concreto para confirmar la aplicación efectiva.Nota para el auditor:En PQ LEG 1.029 se aborda la elaboración de estos procedimientos.	CCArt. 37 & 38GMDoc 9734Parte A, 3.3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.017
	¿Ha establecido el Estado procedimientos para la elaboración y distribución de textos de orientación sobre reglamentos de explotación específicos de ANS a todos los proveedores de servicios pertinentes?	1) Examinar los procedimientos.2) Verificar que los procedimientos aborden la elaboración de textos de orientación y su distribución entre todos los proveedores de servicios aéreos.	GMDoc 9734Parte A, 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.019
	¿Se asegura el Estado de que se difunda de manera eficiente y eficaz la información crítica en materia de seguridad operacional?	Verificar el proceso/los medios aplicados para la difusión de NOTAM, directivas, circulares, mapas, publicaciones relacionadas con la aviación, etc.	GMDoc 9734Parte A, 3.6.5	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.031
	¿Ha establecido el Estado una estructura orgánica para la vigilancia de la seguridad operacional de los proveedores de ANS?	1) Confirmar la existencia de una estructura orgánica aprobada vigente para la CAA y la vigilancia de la seguridad operacional de los ANS, que incluya funciones y responsabilidades claras y líneas de responsabilidad.2) Tomar nota de los nombres y siglas de las autoridades y de cada una de las secciones establecidas que intervienen en la vigilancia de la seguridad operacional de los ANS.3) Cotejar con el cuestionario de actividades aeronáuticas del Estado (SAAQ).	GMDoc 9734Parte A, 3.1 & 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.037
	¿Ha elaborado el Estado procedimientos que faciliten a los inspectores de ANS el eficaz desempeño de sus deberes y obligaciones de vigilancia de la seguridad operacional?	Examinar los procedimientos.Nota para el auditor: Los procedimientos pueden estar incorporados en un manual o guía para inspectores.	GMDoc 9734Parte A, 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.039
	¿Están a disposición de todo el personal técnico de ANS los documentos pertinentes de la OACI y demás publicaciones técnicas y reglamentación?	Verificar si están disponibles los documentos siguientes:1) la legislación aeronáutica básica y los reglamentos de explotación específicos;2) los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11, 12 y 15; 3) los PANS, textos de orientación y las demás publicaciones relacionadas con ANS.4) el sistema de control de documentos;5) el método para determinar la vigencia de los documentos; y6) otras publicaciones técnicas o reglamentarias.Nota para el auditor:Extender la verificación a las oficinas regionales y la oficina central.	PANSDoc 4444 (ATM) 2.5.2 a)	CE-5
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.042
	¿Cuentan los inspectores ANS con credenciales con derecho de acceso a instalaciones aeronáuticas estatales y documentación relacionadas con los proveedores de servicios para poder inspeccionarlas y hacer cumplir los reglamentos?	Examinar las credenciales para asegurarse de que:1) hacen referencia a la legislación habilitante;2) existe un método para controlar la validez de las mismas; y3) contienen una fotografía del inspector.	GMDoc 9734Parte A, 3.4.2	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.044
	¿Cuenta el personal de inspección ANS con suficiente equipo de oficina?	Verificar los medios de comunicación y equipo de oficina disponibles:1) teléfono/ teléfonos celulares2 equipo facsímile3) impresora4) fotocopiadoras5) computadoras/computadoras portátiles/tabletas6) Internet/intranet.	GMDoc 9734Parte A	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.045
	¿Ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para examinar y eliminar las deficiencias detectadas en el marco de los grupos regionales de planificación y ejecución (PIRG)?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurar el cumplimiento.2) Examinar la lista de las deficiencias detectadas en los campos de ANS que figuran en el último informe PIRG y las medidas correctivas propuestas o adoptadas por el Estado. 3) En caso de deficiencias detectadas, examinar el plan de medidas correctivas. 	GMDoc 9734Parte A, 3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.048
	Si el Estado delega sus funciones de vigilancia de ANS en otras divisiones, órganos del Estado, organizaciones regionales (p. ej., organización reconocida o entidad cualificada), organismos privados o individuos, ¿se ha establecido e implantado eficazmente un mecanismo para tal delegación?	1) Verificar el mecanismo jurídico para la delegación.2) Verificar que se hayan establecido los requisitos de competencia del personal para la delegación.3) Examinar la documentación en donde se definan claramente las tareas delegadas de acuerdo con la instrumentación jurídica.4) Verificar la vigilancia de las tareas delegadas.5) Verificar el proceso de resolución de preocupaciones. Nota.― Esta PQ sustituye a PQ 7.225 de 2014 que ha sido suprimida. 	GM Doc 9734 Parte A	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.051
	¿Existe una separación clara entre las funciones de reglamentación y las de suministro de servicios en todos los campos de ANS?	Examinar la estructura orgánica y confirmar si existe una separación efectiva entre las funciones de reglamentación y las de suministro de servicios en el servicio de tránsito aéreo (ATS), AIS, PANS OPS, cartas aeronáuticas, CNS, MET y SAR.Nota para el auditor:Esta PQ está relacionada con ORG 2.021.	GMDoc 9734Parte A, 2.4.9	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.057
	¿Se han elaborado las descripciones de los puestos de los inspectores del servicio de tránsito aéreo (ATS)?	Examinar las descripciones de los puestos de los inspectores ATS.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.059
	¿Ha establecido el Estado requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para los inspectores del servicio de tránsito aéreo (ATS)? 	Examinar los criterios establecidos de cualificación y experiencia para los inspectores.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.060
	¿Se asegura el Estado de que todos los inspectores del servicio del tránsito aéreo (ATS) cumplan con los requisitos mínimos de cualificación y experiencia establecidos?	1) Examinar unas muestras de expedientes de contratación.2) Cotejar con los requisitos establecidos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.061
	¿Emplea el Estado a suficiente personal técnico del servicio de tránsito aéreo (ATS) cualificado para desempeñar las tareas de vigilancia de la seguridad operacional y funciones de reglamentación?	1) Examinar la metodología establecida para determinar las necesidades de personal.2) Examinar la capacidad para atraer a nuevos inspectores, así como las vacantes actuales y el índice de rotación en los últimos años.3) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de vigilancia de la seguridad operacional, incluido el examen y revisión de los reglamentos, instrucción del personal técnico, redacción de textos de orientación, otorgamiento de autorizaciones, tareas de vigilancia y resolución de preocupaciones de seguridad operacional detectadas.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.063
	¿Ha establecido e implantado el Estado un programa oficial de vigilancia para la supervisión continua del proveedor de servicios responsable del servicio de tránsito aéreo (ATS)?	1) Examinar el programa de vigilancia.2) Confirmar que se ha implantado el plan y que concuerda con el programa de inspección (la prueba de su implantación puede basarse en indicadores confiables de la seguridad operacional o en los resultados de las inspecciones de años anteriores).3) Inclusión de verificaciones aleatorias.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.065
	¿Ha establecido el Estado un programa oficial de instrucción en el que se detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse a los inspectores  del servicio de tránsito aéreo (ATS)?	1) Examinar el contenido del programa de instrucción.2) Confirmar que incluya instrucción inicial, en el puesto de trabajo, periódica y especializada, con indicación de los períodos de instrucción asignados, según los casos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.066
	¿Han completado, de manera adecuada, la correspondiente instrucción sobre SSP y SMS los inspectores del servicio de tránsito aéreo (ATS) que participan en la implantación del SSP y su funcionamiento?	Hacer un muestreo y examinar los registros de instrucción pertinentes. 	GM A19 Adj. A, 4.1 Doc 9859 4.4.18	CE-4
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.067
	¿Elabora el Estado un plan periódico de instrucción en el que se detalle, en orden de prioridad, el tipo de instrucción que se impartirá a los inspectores del servicio de tránsito aéreo (ATS) durante el período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente. 2) Verificar que el plan de instrucción más reciente concuerde con el programa e incluya: a) tipos de instrucción detallados; b) prioridades; yc) duración. 3) La instrucción de cada inspector debe estar detallada.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.069
	¿Se aplica el programa de instrucción de los inspectores del servicio de tránsito aéreo (ATS) de manera apropiada?	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción que se brinda (inicial, periódica y especializada) sea suficiente para adquirir y mantener el nivel de conocimientos, pericia, competencia y cualificaciones requerido según las funciones y responsabilidades asignadas a cada miembro del personal técnico.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.071
	¿Se exige al personal de inspección del servicio de tránsito aéreo (ATS) que complete de manera satisfactoria la formación en el puesto de trabajo (OJT) antes de que se le asignen tareas y responsabilidades?	1) Examinar los requisitos de OJT. 2) Verificar que la OJT es impartida por un inspector con antigüedad y experiencia.	GMDoc 9734Parte A, 3.5.2	CE-4
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.073
	¿Cuenta el cuerpo de inspección del servicio de tránsito aéreo (ATS) con un sistema para mantener registros de la instrucción que recibe el personal técnico?	1) Examinar las instrucciones o requisitos para la creación y mantenimiento de registros de instrucción.2) Examinar el sistema establecido.3) Examinar muestras de registros de instrucción.4) Verificar que los registros de instrucción se conserven de forma sistemática, incluidos los registros de OJT.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.075
	¿Ha elaborado el Estado procedimientos para priorizar inspecciones, auditorías y encuestas relacionadas con los elementos que plantean mayor preocupación o que requieren mayor atención en cuanto a la seguridad operacional?	Examinar los procedimientos de priorización.	GM A19 Adj. A, 3.3 Doc 9859 4.2.36; 4.2.37 & 4.4.17	CE-5
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.081
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor del servicio de tránsito aéreo (ATS) haya elaborado una política y procedimientos para determinar la capacidad del sistema ATS, incluida la cantidad de personal necesaria para garantizar el suministro de un sistema ATS adecuado?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurar el cumplimiento.2) Examinar los documentos del proceso que se aplica para determinar los requisitos de personal.3) Confirmar si se aplica de forma eficaz para garantizar el suministro adecuado del servicio. 	PANSDoc 4444 (ATM) 3.1GM Doc 9426Parte II, Sección 1, C1, 2 & Ap. C	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.083
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor del servicio de tránsito aéreo (ATS) haya elaborado las descripciones de los puestos para su personal de ATS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurar el cumplimiento2) Examinar las descripciones de los puestos y confirmar su aplicación durante las visitas a la industria.	GMDoc 9734Parte A, 3.4 & 3.7Doc 9426Parte IV, Sección 2, C1, 1.4 & Ap. B	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.085
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor del servicio de tránsito aéreo (ATS) haya elaborado e implantado políticas y procedimientos que permitan contratar y retener a personal ATS con la experiencia y cualificaciones necesarias?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para garantizar el cumplimiento.2) Examinar las políticas y los procedimientos.3) Examinar los registros de personal y evaluar si la contratación responde a las necesidades determinadas y si existe continuidad en la retención de personal.	GMDoc 9734Parte A, 3.7Doc 9426Parte IV, Sección 1, C2	CE-6
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.087
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor del servicio de tránsito aéreo (ATS) haya elaborado y aplique un programa de instrucción para su personal de ATS?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurar el cumplimiento.2) Examinar el programa de instrucción y asegurarse de que incluya la competencia en cuanto a nuevos equipos, procedimientos y sistemas de comunicaciones.3) Verificar que incluya, en sus casos, instrucción inicial, periódica y especializada.4) Examinar pruebas que demuestren que se ha completado la instrucción. Nota.― Esta PQ se ha fusionado con PQ 7.091 de 2014 que ha sido suprimida.	PANS Doc 4444 (ATM) 2.5.2 GMDoc 9426Doc 9734Parte A, 3.7	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.089
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor del servicio de tránsito aéreo (ATS) mantenga los registros de la instrucción que recibe su personal de ATS?	1) Examinar el método que utiliza el Estado para confirmar el mantenimiento de los registros de la instrucción.2) Durante las visitas a la industria, verificar si existen registros de la instrucción. 	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-7
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.101
	¿Se asegura el Estado de que se haya establecido e implantado un sistema para el registro y conservación de los datos en materia del servicio de tránsito aéreo (ATS)?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse del cumplimiento.2) Examinar pruebas documentales del sistema utilizado para el registro y conservación de los datos de ATS.3 Examinar pruebas que confirmen su efectiva aplicación.	STDA116.1.1.3 & 6.1.1.4PANSDoc 44444.13.4	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.107
	Si el Estado ha delegado en otro Estado contratante o entidad la responsabilidad del suministro del servicio de tránsito aéreo (ATS) sobre su territorio o espacio aéreo sobre alta mar ¿se cuenta con apropiada documentación para apoyar la delegación?	1) Confirmar si existen documentos sobre la delegación y aceptación de la responsabilidad del suministro de ATS.2) Verificar si se han firmado las cartas de acuerdo correspondientes, de ser necesario.	STDA112.1	CE-3
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	Referencia OACI
	CE

	7.109
	Si el Estado ha comenzado la implantación de la navegación basada en la performance (PBN) ¿son las especificaciones para la navegación prescritas apropiadas para el nivel de los servicios de comunicaciones, navegación y tránsito aéreo?	1) Si corresponde, examinar el mecanismo para llevar a cabo, antes y después de la implantación, las evaluaciones de la seguridad operacional.2) Si corresponde, examinar pruebas documentales de que se garantiza la seguridad operacional del sistema:a) aprobaciones de las operaciones de vuelo;b) capacidades de diseño de procedimientos;c) plan de vuelo adoptado para la PBN (letra “R” de la parte 10); yd) implantación del Sistema Geodésico Mundial ― 1984 (WGS-84).	STDA112.7 PANS Doc 4444 (ATM) Ap. 2 GMDoc 9613	CE-7
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	Referencia OACI
	CE

	7.111
	¿Se asegura el Estado de que las mínimas de separación se apliquen de conformidad con los Procedimientos para los servicios de navegación aérea ― Gestión del tránsito aéreo (PANS-ATM) y los Procedimientos suplementarios regionales (SUPPS)?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse del cumplimiento.2) Examinar pruebas documentales de las mínimas de separación seleccionadas.3) Confirmar su efectividad en el espacio aéreo correspondiente.	STDA113.4.1PANSDoc 4444 (ATM)C5 & C6SUPPSDoc 7030	CE-6


	PQ Núm.
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	Referencia OACI
	CE

	7.115
	¿Se asegura el Estado de que se haya establecido e implantado un proceso para verificar que: a) las aeronaves estén aprobadas para realizar operaciones en espacios aéreos en que se aplica la RVSM; y b) se intercambie la información con el organismo regional de vigilancia (RMA) regularmente?	1) Examinar el proceso utilizado para verificar que las aeronaves estén aprobadas para realizar operaciones en su espacio aéreo RVSM.2) Examinar pruebas que confirmen su efectiva aplicación.3) Examinar el proceso de intercambio de información con el RMA acerca de la aprobación.	GMDoc 95743.3.4	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.117
	¿Se asegura el Estado de que se establezcan y apliquen mecanismos de vigilancia de la RVSM para la compilación de desviaciones de altitud importantes y fallas en la coordinación, así como la posterior notificación al organismo regional de vigilancia (RMA)?	1) Examinar pruebas documentales de los mecanismos de vigilancia de la RVSM utilizados.2) Examinar el proceso de intercambio con el RMA de desviaciones de altitud importantes.3) Confirmar su efectiva aplicación.	STD A11 3.3.5.1 & 3.3.5.2 GMDoc 95745.4.7SUPPSDoc 7030	CE-7
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.119
	¿Se asegura el Estado de que se cumplen los requisitos del Anexo 11 relativos a la colación de las partes y demás información pertinente de las autorizaciones e instrucciones del control del tránsito aéreo (ATC) relacionadas con la seguridad operacional?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de los requisitos relativos a la colación de las autorizaciones del ATC.	STDA113.7.3PANSDoc 4444 (ATM)4.5.7.5	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.121
	¿Se asegura el Estado de que se establezcan y apliquen procedimientos para controlar el movimiento de personas y vehículos dentro del área de maniobras del aeródromo?	1) Examinar pruebas documentales de los procedimientos que se aplican para controlar el movimiento de personas y vehículos dentro del área de maniobras del aeródromo. 2) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.3) Examinar pruebas para confirmarlo.	STDA113.8 & 3.10 GM Doc 9476Doc 9830Doc 9426	CE-6
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	Pregunta del protocolo
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	Referencia OACI
	CE

	7.131
	¿Se asegura el Estado de que se establezcan y apliquen políticas y procedimientos para la coordinación entre el servicio de tránsito aéreo (ATS) y otras entidades?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse del cumplimiento.2) Examinar la documentación de los procedimientos de coordinación interna y confirmar que se apliquen.	STDA112.17; 2.18; 2.19; 2.21 & 2.22	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.133
	¿Se asegura el Estado de que se cumplan los requisitos de comunicaciones del Anexo 11?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse del cumplimiento.2) Verificar los procedimientos de las comunicaciones para:AIRE-TIERRAa) servicio de información de vuelo (FIS); yb) servicios de control de área, de aproximación y de aeródromo.TIERRA-TIERRAa) circuito oral directo entre las unidades del servicio de tránsito aéreo (ATS); yb) circuito oral directo entre las unidades ATS y:1) oficinas MET;2) dependencias militares;3) AIS;4) centro coordinador de salvamento (RCC);5) los servicios de dirección en la plataforma;6) centros de control de área adyacentes (ACC)/regiones de información de vuelo (FIR), etc.	STDA11C6	CE-6
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.135
	¿Se asegura el Estado  de que se facilite la información MET sin demora a los centros de información de vuelo, centros de control de área, dependencias de control de aproximación, torres de control de aeródromo y estaciones de comunicaciones?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos para garantizar el suministro de información MET.	STDA3Ap. 9, 1.1; 1.2; 1.3 & 1.4A117.1	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.137
	¿Se asegura el Estado de que se provea a la torre de control y a la dependencia que suministra servicios de control de aproximación la información sobre las condiciones de aeródromo y el estado operacional de las correspondientes instalaciones?	1) Examinar los mecanismos establecidos para asegurarse de la aplicación efectiva. 2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos para el suministro de información sobre las condiciones del aeródromo y el estado operacional de las correspondientes instalaciones. 	STDA117.2	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.139
	¿Se asegura el Estado de que se suministre oportunamente a las dependencias del servicio de tránsito aéreo (ATS) apropiadas la información sobre el estado operacional de las ayudas para la navegación?	1) Examinar los mecanismos establecidos para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos para el suministro de información a las dependencias ATS sobre las ayudas visuales y no visuales 	STDA117.3A10Vol. I, 2.3 GM Doc 9426Parte I, C10 & Ap. A	CE-6
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.151
	¿Se asegura el Estado de que se hayan establecido y se apliquen procedimientos para suministrar servicios a las aeronaves en casos de emergencia?	1) Examinar los mecanismos establecidos para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos que se aplican para dar asistencia a una aeronave en los siguientes casos de emergencia:a) interferencia ilícita;b) amenaza de bomba en la aeronave; yc) descenso de emergencia. 	STDA112.24PANSDoc 4444 (ATM) 15.1 GM Doc 9426Parte II, C1, 1.3	CE-6
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.153
	¿Se asegura el Estado de que se hayan elaborado y se apliquen planes de contingencia para su ejecución en caso de interrupción o posible interrupción del servicio de tránsito aéreo (ATS) o los servicios de apoyo correspondientes?	1) Examinar los mecanismos establecidos para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de la existencia de planes de contingencia y del modo en que se aplican.3) Asegurarse de que los planes de contingencia también cubran los desastres naturales y las emergencias de salud pública. 	STDA112.31GM A11 Adj. C 	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.155
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor de ATS haya establecido y aplique procedimientos para auxiliar y proteger a las aeronaves extraviadas o no identificadas?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse del cumplimiento.2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos que se aplican para auxiliar a las aeronaves extraviadas o no identificadas.	STDA112.25.1	CE-6
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	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.157
	¿Ha promulgado el Estado requisitos relativos a la falla de las comunicaciones aeroterrestres?	1) Examinar los reglamentos. 2) Si se proveen servicios de enlace de datos, verificar que el Estado ha promulgado disposiciones que traten de la falla del sistema de enlace de datos. 	STDA23.6.5.2A10Vol. II, 5.2.2.7 & 8.2.12.5	CE-2
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	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.158
	¿Se asegura el Estado de que se hayan establecido y se apliquen procedimientos para la falla de las comunicaciones aeroterrestres?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos que se aplican en caso de falla de las comunicaciones aeroterrestres.3) Si se proveen servicios de enlace de datos, verificar que se han establecido y se aplican procedimientos para las fallas de acceso y CPDLC. 	STDA23.6.5.2A10Vol. II 5.2.2.7 & 8.2.12.5PANSDoc 4444 (ATM)15.3SUPPSDoc 7030	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.159
	¿Se asegura el Estado de que se hayan establecido y se apliquen procedimientos de contingencia del servicio de tránsito aéreo (ATC) para: 1) problemas con las comunicaciones de radio; y2) separación de emergencia;y, si corresponde, para:a) alerta a corto plazo en caso de conflicto (STCA); b) advertencia de altitud mínima de seguridad (MSAW); yc) aeronaves equipadas con ACAS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos de contingencia ATC. 	PANSDoc 4444 (ATM)15.6 & 15.7	CE-6
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	Referencia OACI
	CE

	7.160
	Si se proveen servicios de enlace de datos, ¿ha promulgado el Estado requisitos para la provisión de esos servicios?	1) Verificar los reglamentos.2) Confirmar que la información relativa a los servicios de enlace de datos se publica en la AIP.	STDA10Vol II, C8A15Ap. 1PANSDoc 4444 (ATM) 4.15.1.2	CE-2
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	Referencia OACI
	CE

	7.162
	Si se proveen servicios de enlace de datos, ¿se asegura el Estado de que se establezcan y apliquen los procedimientos pertinentes?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales de los procedimientos y las buenas prácticas operacionales que se aplican relacionados con: a) el inicio de comunicaciones de enlace de datos (acceso); b) el establecimiento de CPDLC; yc) el intercambio de mensajes CPDLC operacionales. 	PANSDoc 4444 (ATM)4.15, 14.2 & 14.3GMDoc 10037	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.167
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que exijan a los proveedores de ATS que implanten un SMS que sea aceptable para el Estado responsable de la designación del proveedor?	Verificar los reglamentos para asegurarse de que:1) se han establecido de acuerdo con los elementos del marco que figura en el Apéndice 2 del Anexo 19; y2) se ajustan a la dimensión del proveedor de servicios y a la complejidad de sus productos o servicios de aviación.	STDA193.1.3 e); 4.1.1; 4.1.7 & Apéndice 2GMA19Adj. A, 2.1	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.169
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor del servicio de tránsito aéreo (ATS) haya establecido e implantado un SMS que sea aceptable para el Estado?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar la implantación.3) Verificar el proceso de aprobación. Nota para el auditor: A menos que se haya implantado plenamente un SMS, esta PQ no puede ser satisfactoria.	STDA194.1.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.171
	¿Evalúa periódicamente el Estado, como parte del programa de vigilancia, los SMS de los proveedores de ATS, incluidos los procesos de detección de peligros y la gestión de riesgos de seguridad operacional y los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI), así como sus respectivos niveles de objetivos y niveles de alertas?  	Verificar si el programa de vigilancia incluye una evaluación periódica del SMS del proveedor de ATS, según corresponda, incluido lo siguiente:a) una configuración de la revisión periódica de los requisitos del SMS de los correspondientes proveedores de ATS y el material guía relacionado, para garantizar que sigan siendo pertinentes y adecuados para ellos;b) una medición del rendimiento en materia de seguridad operacional del SMS mediante revisiones periódicas del rendimiento en materia de seguridad operacional acordado y garantizar que los SPI y la configuración de objetivos y alertas sigan siendo pertinentes para el proveedor de ATS; yc) una garantía de que los procesos de identificación de peligros y gestión de riesgos de la seguridad operacional sigan requisitos reglamentarios establecidos y que los controles de riesgos de seguridad operacional se integren adecuadamente en el SMS del proveedor de ATS.	STDA19Adj. A, 3.1Doc 98594.4.14	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.173
	¿Ha establecido el Estado un nivel aceptable de seguridad operacional que debe alcanzarse en el suministro del servicio de tránsito aéreo (ATS)?	Examinar el establecimiento de: a) indicadores del desempeño en la seguridad operacional y objetivos de seguridad operacional; yb) los valores de los indicadores de seguridad operacional y valores de los objetivos de seguridad operacional. 	STDA193.1.2 PANS Doc 4444 (ATM) C2 GMDoc 9859C4, 4.4.12 & 4.4.16	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.177
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor de servicios realice una evaluación de la seguridad operacional frente a propuestas de reorganización importante del espacio aéreo,a) para cambios importantes de los procedimientos de suministro del ATS, aplicables a determinado espacio aéreo o aeródromo, yb) para la introducción de nuevos equipos, sistemas o instalaciones?	1) Examinar los mecanismos establecidos para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales del requisito de evaluación de la seguridad operacional de cualquier cambio significativo del sistema ATS y confirmar que se hace cumplir.3) Examinar la metodología y la efectividad.	PANS Doc 4444,2.6	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.183
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor de servicios ATS realice exámenes de la seguridad operacional de forma regular?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Comprobar las constataciones del último examen de la seguridad operacional realizado y de las medidas de seguimiento adoptadas.	PANSDoc 4444 (ATM)2.5	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.185
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor de ATS disponga de personal cualificado para realizar exámenes de la seguridad operacional?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar las cualificaciones y experiencia del personal implicado.	PANSDoc 4444 (ATM)2.5.1	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.187
	¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para la notificación y seguimiento de incidentes de tránsito aéreo?	Examinar pruebas documentales que confirmen la existencia y aplicación de un proceso de notificación de incidentes que incluya medidas de seguimiento.	PANSDoc 4444 (ATM)16.3	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.189
	¿Ha promulgado el Estado un reglamento que exija el establecimiento de un programa de seguridad en la pista y se ha implantado tal programa?	1) Verificar el reglamento. 2) Verificar la implantación.	GM Doc 9870C3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.191
	¿Ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para la revisión periódica de los requisitos del SMS para garantizar que sigan siendo pertinentes y adecuados para los proveedores de ATS? 	Examinar el mecanismo establecido y los registros de la revisión periódica. 	GM A19 Adj. A, 2.1 Doc 9859 4.4.14 a)	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.192
	¿Ha elaborado el Estado textos de orientación sobre la implantación del SMS para sus proveedores de ATS?	1) Examinar los textos de orientación.2) Verificar durante la visita a la industria si se conocen los textos de orientación.	GM A19 Adj. A, 4.2 Doc 9859 4.4.19 b)	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.193
	¿Ha establecido el Estado un proceso para el examen y aceptación inicial de los SMS de los proveedores de ATS?	1) Examinar el proceso establecido.2) Verificar que el proceso establecido incluye la verificación de que el marco del SMS del proveedor de ATS se conforma al marco reglamentario del SMS del Estado.	GM A19 Adj. A, 2.2 Doc 9859 4.4.11 b)	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.194
	¿Ha establecido el Estado procedimientos para la aceptación y control de los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI) de los proveedores de ATS y sus respectivos niveles de objetivos y niveles de alertas?	Examinar los procedimientos.	GM A19 Adj. A, 2.2 Doc 9859 4.2.21; 4.2.23; 4.4.13 & 4.4.14 b)	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.195
	¿Ha acordado el Estado con cada proveedor de ATS lo relativo a sus respectivos indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI), niveles de objetivos y niveles de alertas?	1) Verificar que los SPI, objetivos y alertas son:a) una combinación de SPI de alto y bajo impacto, según corresponda;b) pertinentes a las actividades de aviación de los proveedores de ATS;c) acordes con otros proveedores de ATS de la misma categoría; yd) congruentes con los indicadores de seguridad operacional colectivos del SSP del Estado para la categoría.2) Verificar que los SPI acordados sean proporcionales al alcance y complejidad del contexto operacional específico del proveedor de ATS.3) Verificar la aplicación eficaz. 	GM A19 Adj. A, 2.2 Doc 9859 4.2.21 & 4.4.13	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.196
	¿Examina periódicamente el Estado los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI) acordados para asegurarse de que sigan siendo pertinentes y apropiados para los proveedores de ATS?	Verificar que:1) el proceso de revisión periódica posterior del regulador sobre el rendimiento en materia de seguridad operacional debe ser transparente para los proveedores de ATS;2) cualquier ajuste necesario a los SPI y la configuración de objetivos y alertas acordados con anterioridad debe confirmarse mediante datos de seguridad operacional y debe documentarse según corresponda; y3) se han documentado los planes de medidas del proveedor de ATS, en relación con el logro de los objetivos y sus planes de medidas correctivas en caso de llegar a un nivel de alerta.	GM A19 Adj. A, 2.2 Doc 9859 4.2.23; 4.4.13 & 4.4.14 b)	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.201
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos para el diseño de procedimientos de conformidad con las disposiciones PANS-OPS de la OACI?	1) Verificar los requisitos reglamentarios.2) Si se aplican criterios distintos a los del Vol. II del Doc 8168, verificar que garanticen un nivel de seguridad operacional equivalente. 	PANSDoc 8168 (OPS)Vol. II	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.205
	¿Existen descripciones claras de los puestos para los inspectores PANS-OPS?	Examinar las descripciones de los puestos de los inspectores PANS-OPS.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.207
	¿Ha establecido el Estado requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para los inspectores PANS-OPS?	Examinar los criterios de cualificación y experiencia establecidos para los puestos técnicos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.209
	¿Emplea el Estado a suficiente de personal técnico PANS-OPS para desempeñar las tareas de vigilancia de la seguridad operacional y funciones normativas sobre sus proveedores de servicios?	1) Examinar la metodología establecida para determinar las necesidades de personal.2) Examinar la capacidad para atraer a nuevos inspectores, así como los puestos vacantes y el índice de rotación en los últimos años.3) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de vigilancia de la seguridad operacional, incluidos el examen y revisión de reglamentos, instrucción del personal técnico, redacción de textos de orientación, expedición de autorizaciones, tareas de vigilancia y resolución de preocupaciones de seguridad operacional detectadas.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.211
	¿Ha elaborado el Estado un programa oficial de instrucción donde se detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse a los inspectores PANS-OPS?	1) Examinar el contenido del programa de instrucción.2) Confirmar que incluya instrucción inicial, en el puesto de trabajo, periódica y especializada, con indicación de su duración, según los casos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.213
	¿Elabora el Estado un plan periódico de instrucción en el que se detalle, en orden de prioridad, el tipo de instrucción PANS-OPS que se impartirá a los inspectores durante el período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente.2) Verificar que el plan de instrucción más reciente concuerde con el programa e incluya: a) tipos de instrucción detallados; b) prioridades; yc) duración.3) La instrucción de cada inspector debe estar detallada. 	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.215
	¿Se aplica el programa de instrucción del personal de inspección de PANS-OPS de manera apropiada? 	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción que se brinda (inicial, OJT, periódica y especializada) sea suficiente para adquirir y mantener el nivel de conocimientos, pericia, competencia y cualificaciones necesario según las funciones de cada puesto técnico.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.219
	¿Cuenta el personal de inspección de PANS-OPS con un sistema para mantener registros de la instrucción que recibe el personal técnico?	1) Examinar las instrucciones o requisitos para la creación y mantenimiento de registros de instrucción.2) Verificar que los registros de instrucción se conserven de forma sistemática.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.221
	¿Ha establecido el Estado una oficina o entidad para vigilar el proceso de elaboración y mantenimiento de los procedimientos de vuelo visual y por instrumentos?	Examinar la estructura orgánica y los puestos.	STDA6Parte I, 4.4.8GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.223
	Si la respuesta a 7.221 es NO, ¿ha delegado el Estado en un organismo, otro Estado contratante o grupo de Estados la responsabilidad por la supervisión del proceso de elaboración y mantenimiento de los procedimientos de vuelo visual y por instrumentos?	1) Verificar la manera en que se ha delegado la responsabilidad o autoridad en otro Estado u organismo. 2) Si la responsabilidad recae en un grupo de Estados, examinar los términos de la agrupación.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.229
	¿Se asegura el Estado del cumplimiento de los requisitos establecidos relativos a las cualificaciones mínimas en procedimientos por parte de los especialistas y/o los proveedores de servicios que sean responsables del diseño de procedimientos de vuelo?	Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar las cualificaciones requeridas para el nuevo personal de diseño de procedimientos.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.231
	¿Realiza el Estado la vigilancia de sus especialistas en procedimientos o de sus proveedores de servicios de manera eficaz?	1) Verificar los procedimientos y los informes de inspección.2) Examinar la lista de verificación que utilizan los inspectores. 3) Examinar horarios de las inspecciones. Nota para el auditor: Esta PQ está relacionada con ORG 2.010.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.233
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo o sistema con plazos para la resolución de las deficiencias detectadas por los inspectores PANS-OPS?	Examinar una lista de deficiencias detectadas durante la vigilancia y las medidas correctivas previstas o adoptadas.	GMDoc 9734Parte A, 3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.234
	¿Se asegura el Estado de que los procedimientos PANS-OPS publicados por los proveedores de servicios estén sujetos a un examen periódico para asegurarse de que continúan cumpliendo con los criterios que cambian y satisfacen los requisitos de los usuarios?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar los procedimientos, archivos de trabajo, documentación y datos.3) Confirmar que el intervalo máximo para el examen sea de cinco años. 	PANSDoc 8168 (OPS)Vol. II, Parte I, Sección 2, C4	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.241
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de servicios PANS-OPS hayan elaborado las descripciones de los puestos para el personal técnico PANS OPS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar documentos que contengan las atribuciones y confirmar que se apliquen de manera uniforme.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.243
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de servicios PANS-OPS elaboren un programa de instrucción para el personal técnico PANS-OPS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar los documentos del programa de instrucción y verificar si incluyen, cuando corresponda, instrucción inicial, periódica o especializada. 	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.245
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de servicios PANS-OPS mantengan registros de la instrucción que recibe el personal técnico PANS-OPS?	Examinar el método que utiliza el Estado para confirmar el mantenimiento de los registros de la instrucción. 	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.247
	¿Se asegura el Estado de la realización de inspecciones en vuelo de los procedimientos de vuelo por instrumentos, incluida la verificación de obstáculos?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar informes y resultados de inspecciones en vuelo de procedimientos de vuelo por instrumentos.Nota:Esta PQ está relacionada con PQ ANS 7.393.	GMDoc 8071Vol. I, C8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.249
	¿Se asegura el Estado de que la entidad responsable de la elaboración de procedimientos de vuelo publique la altitud/altura de franqueamiento de obstáculos (OCA/H)?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar la AIP AD 2.24 y comprobar si se ha publicado.	STDA411.10.7PANSDoc 8168 (OPS)Vol. II, Parte I, Sección 4, C5, 5.4 & C9, 9.4.3.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.251
	Cuando el Estado haya establecido los mínimos de utilización de aeródromo ¿se asegura el mismo de que la entidad responsable de la elaboración de procedimientos de vuelo haya establecido y publicado los mínimos de operación, p. ej., visibilidad, altura mínima de descenso (MDA/H) y altitud/altura de decisión (DA/H), para las aproximaciones por instrumentos en los aeródromos?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar la AIP AD 2.24 y comprobar si se ha publicado.	STDA411.10.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.253
	¿Se asegura el Estado de que la entidad responsable de PANS-OPS elabore procedimientos de conformidad con los criterios promulgados por el Estado?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar que los procedimientos que figuran en la AIP han sido establecidos de conformidad con los criterios promulgados por el Estado.3) Examinar lo siguiente, según el caso:a) procedimientos de salida normalizada por instrumentos (SID, salidas y llegadas);b) procedimientos de aproximación; c) procedimientos de circuito;d) procedimientos en ruta e) procedimientos de espera; f) procedimientos de atenuación del ruido; g) procedimientos de reglaje de altímetro;h) procedimientos para operaciones simultáneas en pistas paralelas; y i) procedimientos de utilización del transpondedor del radar secundario de vigilancia (SSR).	PANSDoc 8168 (OPS)Vol. II	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.255
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de servicios PANS-OPS conserven toda la documentación de diseño de procedimientos, a fin de corregir las anomalías o errores en los datos que se detectaran durante las fases de producción, mantenimiento o utilización operacional?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar los procedimientos, expedientes de trabajo, documentación y datos. 	PANSDoc 8168 (OPS)Vol. II, Parte I, Sección 2, C4, 4.5.2	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.261
	¿Ha establecido el Estado una oficina o entidad AIS?	Examinar el organigrama y pruebas de los servicios establecidos.	STDA152.1	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.263
	Si el Estado no ha establecido una oficina o entidad AIS, ¿ha llegado a un acuerdo con otros Estados contratantes para el suministro conjunto de los servicios o delegado la autoridad de suministrar los servicios a una entidad no gubernamental?	1) Verificar el modo en que el Estado ha llegado a un acuerdo con otros Estados contratantes o delegado la autoridad en una entidad no gubernamental.2) Verificar que estén claramente definidas las responsabilidades de cada entidad y que no exista conflicto ni superposición de responsabilidades.3) Verificar que se hayan establecido arreglos para que los servicios del Estado suministren oportunamente la información/los datos necesarios al AIS, incluidos los servicios de aduana, inmigración y cuarentena. 4) Examinar los arreglos implantados.	STDA152.1.1GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.267
	¿Se asegura el Estado de que se haya establecido un sistema de calidad debidamente organizado para los AIS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales del sistema de calidad establecido, incluidos procedimientos, procesos y recursos. 	STDA153.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.269
	¿Emplea el Estado a suficiente personal técnico cualificado para desempeñar las tareas de vigilancia de la seguridad operacional de la entidad que provee los AIS?	1) Examinar la metodología establecida para determinar las necesidades de personal.2) Examinar la capacidad para atraer a nuevos inspectores, así como los puestos vacantes actuales y el índice de rotación en los últimos años.3) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de vigilancia de la seguridad operacional, incluidos; a) el examen y revisión de reglamentos; b) la instrucción del personal técnico; c) la redacción de textos de orientación; d) la expedición de autorizaciones;e) las tareas de vigilancia; yf) la resolución de preocupaciones de seguridad operacional detectadas.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.273
	¿Se han elaborado las descripciones de los puestos para los inspectores AIS?	Examinar las descripciones de los puestos de los inspectores AIS.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.275
	¿Ha establecido el Estado requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para los inspectores AIS?	Examinar los criterios de cualificación y experiencia para los puestos técnicos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.277
	¿Ha elaborado el Estado un programa oficial de instrucción que detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse a los inspectores AIS?	1) Examinar el contenido del programa de instrucción.2) Confirmar que incluya instrucción inicial, en el puesto de trabajo, periódica y especializada, con indicación de la duración, según los casos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.279
	¿Elabora el Estado un plan periódico de instrucción en el que se detalle, en orden de prioridad, el tipo de instrucción AIS que se impartirá a los inspectores durante el período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente.2) Verificar que el plan de instrucción más reciente concuerde con el programa e incluya: a) tipos de instrucción detallados; b) prioridades; yc) duración.3) La instrucción de cada inspector debe estar detallada.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.281
	¿Se aplica el programa de instrucción de los inspectores AIS de manera apropiada?	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción que se brinda (inicial, OJT, periódica y especializada) sea suficiente para adquirir y mantener el nivel de conocimientos, pericia, competencia y cualificaciones necesario según las funciones y responsabilidades de cada puesto técnico.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.285
	¿Cuenta el cuerpo de inspección de AIS con un sistema para mantener registros de la instrucción que recibe el personal técnico?	1) Examinar las instrucciones o requisitos de creación y mantenimiento de registros de instrucción.2) Verificar que los registros de instrucción se conserven de forma sistemática.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.287
	¿Realiza el Estado la vigilancia de la entidad proveedora de AIS de manera eficaz?	1) Verificar los procedimientos y los informes de inspección.2) Examinar la lista de verificación que utilizan los inspectores.3) Examinar los horarios de inspección.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.289
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo o sistema con plazos para la resolución de las deficiencias detectadas por los inspectores AIS?	1) Examinar el mecanismo o el sistema.2) Examinar la lista de deficiencias detectadas durante una inspección y las medidas correctivas previstas o adoptadas.3) Examinar los problemas detectados.	GMDoc 9734Parte A, 3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.301
	¿Se asegura el Estado de que el proveedor de AIS haya elaborado las descripciones de los puestos para el personal técnico de AIS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar documentos que contengan las atribuciones y verificar si se aplican de manera lógica.	GMDoc 9734 Parte A, 3.4 & 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.303
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de AIS elaboren un programa de instrucción para el personal técnico de AIS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar los documentos del programa de instrucción y verificar si incluyen, cuando corresponda, instrucción inicial, periódica o especializada.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.305
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de AIS mantengan registros de la instrucción que recibe el personal técnico de AIS?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva. 2) Examinar el método que utiliza el Estado para confirmar el mantenimiento de los registros de la instrucción. 	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.309
	¿Se asegura el Estado de que se utiliza el sistema AIRAC para notificar el establecimiento, suspensión y cambios importantes premeditados en las circunstancias mencionadas en el Capítulo 6 y el Apéndice 4, Parte 2 del Anexo 15?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar un ejemplo de enmienda o de suplemento AIRAC AIP para verificar el cumplimiento del Capítulo 6 y el Apéndice 4 del Anexo 15.	STDA15C6 & Ap. 4, Parte 2GMDoc 81262.6	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.311
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo para asegurar que los requisitos de calidad de los datos aeronáuticos en lo que atañe a la resolución publicada y a la integridad de los datos se conformen a las disposiciones del Apéndice 7, Tablas A7-1 a A7-5 del Anexo 15?	Comprobar el cumplimiento de Apéndice 7, Tablas A7 1 a A7-5 del Anexo 15.	STDA153.3.3	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.321
	¿Garantiza el Estado la disponibilidad de cartas preparando las cartas por sí mismo o disponiendo que se preparen por otro Estado contratante o por un organismo?	1) Examinar las pruebas documentales del servicio establecido.2) Si se han convenido arreglos, verificar:a) la manera en que el Estado contratante u organismo ha acordado la producción de las cartas; yb) que las responsabilidades de cada entidad estén claramente definidas y no haya conflicto o superposición de responsabilidades.	STDA41.3.2GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.325
	¿Emplea el Estado suficiente personal técnico para desempeñar las tareas de vigilancia de la seguridad operacional sobre la entidad que provee los servicios de cartografía?	1) Examinar la metodología establecida para determinar las necesidades de personal.2) Examinar la capacidad para atraer a nuevos inspectores, así como los puestos vacantes actuales y el índice de rotación de los últimos años.3) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de vigilancia de la seguridad operacional, incluidos: a) el examen y revisión de reglamentos; b) la instrucción del personal técnico; c) la redacción de textos de orientación; d) la expedición de autorizaciones: e) las tareas de vigilancia; yf) la resolución de preocupaciones de seguridad operacional detectadas.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.329
	¿Se han elaborado las descripciones de los puestos para los inspectores de los servicios de cartografía?	Examinar las descripciones de los puestos de los inspectores de los servicios de cartografía.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.331
	¿Ha establecido el Estado requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para los inspectores de los servicios de cartografía?	Examinar los criterios de cualificación y experiencia establecidos para los puestos técnicos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.333
	¿Ha elaborado el Estado un programa de instrucción donde se detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse a los inspectores de los servicios de cartografía?	1) Examinar el contenido del programa de instrucción.2) Confirmar que incluya instrucción inicial, OJT, periódica y especializada, con indicación de su duración, según el caso.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.335
	¿Elabora el Estado un plan periódico de instrucción en el que se detalle, en orden de prioridad, el tipo de instrucción que se impartirá a los inspectores de los servicios de cartografía durante el período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente.2) Verificar que el plan de instrucción más reciente concuerde con el programa e incluya: a) tipos de instrucción detallados; b) prioridades; yc) duración.3) La instrucción de cada inspector debe estar detallada.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.337
	¿Se aplica el programa de instrucción de los inspectores de los servicios de cartografía de manera apropiada?	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción que se brinda (inicial, OJT, periódica y especializada) sea suficiente para adquirir y mantener el nivel de conocimientos, pericia, competencia y cualificaciones necesario según las funciones de cada puesto técnico.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.341
	¿Cuenta el cuerpo de inspección de los servicios cartográficos con un sistema para el mantenimiento de los registros de la instrucción que recibe su personal técnico?	1) Examinar las instrucciones o requisitos para la creación y mantenimiento de registros de instrucción. 2) Verificar que los registros de instrucción se conserven de forma sistemática.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.343
	¿Realiza el Estado la vigilancia de la entidad proveedora de los servicios de cartografía de manera eficaz?	1) Verificar los procedimientos y los informes de inspección. 2) Examinar la lista de verificación que utilizan los inspectores.3) Examinar los horarios de inspección.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.345
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo o sistema con plazos para la resolución de las deficiencias detectadas por los inspectores de los servicios de cartografía?	1) Examinar la lista de deficiencias detectadas durante una inspección y las medidas correctivas previstas o adoptadas.2) Examinar los problemas detectados.	GMDoc 9734Parte A, 3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.351
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de servicios de cartografía hayan elaborado las descripciones de los puestos para su personal técnico de cartografía?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar documentos que contengan las atribuciones y verificar si se aplican de manera lógica.	GMDoc 9734Parte A3.4 & 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.353
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de servicios de cartografía elaboren un programa oficial de instrucción para el personal técnico de cartografía?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar el contenido del programa de instrucción.3) Confirmar que incluya instrucción inicial, OJT, periódica y especializada, con indicación de la duración, según el caso.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.355
	¿Se asegura el Estado de que los proveedores de servicios de cartografía mantengan registros de la instrucción que recibe el personal técnico de cartografía?	Examinar el método que utiliza el Estado para confirmar el mantenimiento de los registros de la instrucción. 	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.357
	¿Se asegura el Estado de que las cartas aeronáuticas estén fácilmente a disposición de los usuarios?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar el modo en que las cartas están fácilmente a disposición de los usuarios.	STDA41.3.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.359
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo para asegurar que los requisitos de calidad de los datos aeronáuticos en lo que atañe a la integridad de los datos y la resolución de cartas se conformen a las disposiciones del Apéndice 6, Tablas 1 a 6 del Anexo 4?	Comprobar el cumplimiento del Apéndice 6, Tablas 1 a 6 del Anexo 4.	STDA42.17 & Ap. 6, Tablas 1 a 6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.361
	¿Ha tomado el Estado medidas razonables para garantizar que la información que proporciona y las cartas aeronáuticas facilitadas son integrales y exactas y que se mantienen al día mediante un adecuado servicio de revisión?	Examinar las medidas que aseguren que la información sobre las cartas sea integral, exacta y actualizada.	STDA41.3.3	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.363
	¿Ha puesto el Estado a disposición de los usuarios todas las cartas aplicables en el Estado?	Examinar si el Estado ha hecho disponibles y publicado en la AIP, según corresponda, las siguientes cartas de conformidad con los Anexos 4 y 15:1. Plano de obstáculos de aeródromo ―OACI Tipo A.2. Carta topográfica para aproximaciones de precisión ― OACI.3. Carta de navegación en ruta ― OACI.4. Carta de área ― OACI o, como alternativa, Carta de salida normalizada por instrumentos (SID) ― OACI y Carta de llegada normalizada de vuelo por instrumentos (STAR) ― OACI.5. Carta de aproximación por instrumentos ― OACI.6. Carta de aproximación visual ― OACI.7. Plano de aeródromo/ helipuerto ― OACI.8. Plano de aeródromo para movimientos en tierra ― OACI. 9. Plano de estacionamiento y atraque de aeronaves ― OACI (solamente cuando no se proporcione la información en el Plano de aeródromo/ helipuerto).10. Carta aeronáutica mundial ― OACI 1: 1 000 000 o, como alternativa, Carta aeronáutica ― OACI 1: 500 000 o Carta de navegación aeronáutica ― OACI, escala pequeña.11. Carta de posición ― OACI. 12. Carta de altitud mínima de vigilancia ATC― OACI. 	STD & RPA41.3.2.2; 3.2; 6.2; 7.2; 8.2; 9.2; 10.2; 11.2; 12.2; 13.2; 14.2; 15.2; 16.2; 17.2; 18.2; 19.2 & 21.2	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.371
	¿Ha designado el Estado a la autoridad de vigilancia responsable de garantizar que la explotación de las instalaciones y sistemas CNS se ajuste a las normas del Anexo 10? 	Confirmarlo mediante el análisis de pruebas documentales, incluida la estructura orgánica y las responsabilidades.	STDA10Vol. II, 2.4.1GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.373
	¿Emplea el Estado a suficiente personal técnico para desempeñar las tareas de vigilancia de la seguridad operacional de la entidad que explota los sistemas e instalaciones de CNS?	1) Examinar la metodología establecida para determinar las necesidades de personal.2) Examinar la capacidad para atraer a nuevos inspectores, así como los puestos vacantes actuales y los índices de rotación en los últimos años.3) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de vigilancia de la seguridad operacional, incluidos:a) el examen y revisión de reglamentos;b) la instrucción del personal técnico;c) la redacción de textos de orientación;d) la expedición de autorizaciones;e) las tareas de vigilancia; yf) la resolución de preocupaciones de seguridad operacional detectadas.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.377
	¿Se han elaborado las descripciones de los puestos para los inspectores CNS?	Examinar las descripciones de los puestos de los inspectores CNS.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.379
	¿Ha establecido el Estado requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para los inspectores CNS? 	Examinar los criterios de cualificación y experiencia establecidos para los puestos técnicos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.381
	¿Ha elaborado el Estado un programa oficial de instrucción donde se detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse a los inspectores CNS?	1) Examinar el contenido del programa de instrucción.2) Confirmar que incluya instrucción inicial, en el puesto de trabajo, periódica y especializada, con indicación de la duración, según el caso.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.383
	¿Elabora el Estado un plan periódico de instrucción en el que se detalle, en orden de prioridad, el tipo de instrucción que se impartirá a los inspectores CNS durante el período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente.2) Verificar que el plan de instrucción más reciente concuerde con el programa e incluya: a) tipos de instrucción detallados; b) prioridades; yc) duración.3) La instrucción de cada inspector debe estar detallada. 	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.385
	¿Se aplica de manera apropiada el programa de instrucción de los inspectores CNS?	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción que se brinda (inicial, OJT, periódica y especializada) sea suficiente para adquirir y mantener el nivel de conocimientos, pericia, competencia y cualificaciones necesario según las funciones y responsabilidades de cada puesto técnico.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.389
	¿Cuenta el cuerpo de inspección de CNS con un sistema para mantener registro de la instrucción que recibe el personal técnico?	1) Examinar las instrucciones o requisitos para la creación y mantenimiento de registros de instrucción.2) Verificar que los registros se conserven de forma sistemática.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.391
	¿Realiza el Estado la vigilancia de la entidad responsable del mantenimiento y explotación de los sistemas e instalaciones de CNS de manera eficaz?	1) Verificar los procedimientos y los informes de inspección.2) Examinar la lista de verificación que utilizan los inspectores.3) Examinar los horarios de inspección.4) Confirmar la inclusión de las instalaciones y del personal de la entidad.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.393
	¿Se asegura el Estado del establecimiento de requisitos para las inspecciones en vuelo y la realización de inspecciones periódicas en vuelo de las radioayudas para la navegación? 	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar los reglamentos y procedimientos de inspecciones en vuelo. 3) Verificar informes de inspecciones en vuelo.Nota .― Esta PQ está relacionada con PQ ANS 7.247.	STDA10Vol. I, 2.2 & C3GMDoc 8071Vol. I, C1 a C7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.395
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo o sistema con plazos para la resolución de las deficiencias detectadas por los inspectores CNS?	1) Examinar la lista de deficiencias detectadas durante una inspección y las medidas correctivas previstas y/o adoptadas.2) Examinar los problemas detectados.	GMDoc 9734Parte A, 3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.401
	¿Se asegura el Estado de que la entidad que explota los sistemas e instalaciones de CNS haya elaborado las descripciones de los puestos para el personal técnico?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar los documentos que definan las atribuciones y verificar si se aplican de manera lógica.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.403
	¿Se asegura el Estado de que la entidad que explota los sistemas e instalaciones de CNS haya elaborado un programa de instrucción para su personal técnico?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar la documentación del programa de instrucción y verificar si incluye, según corresponda, instrucción inicial, periódica o especializada.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.405
	¿Se asegura el Estado de que la entidad que explota los sistemas e instalaciones de CNS mantenga registros de la instrucción que recibe el personal técnico?	Examinar los métodos que utiliza el Estado para confirmar el mantenimiento de los registros de la instrucción.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.412
	¿Ha designado el Estado una autoridad meteorológica para que suministre o haga arreglos para que una entidad no gubernamental u otro Estado suministre los servicios MET? 	1) Examinar la estructura orgánica y las pruebas del servicio establecido.2) Verificar la manera en que se ha delegado la responsabilidad o la autoridad en otro Estado o entidad.3) Asegurar que la delegación está identificada en la AIP, GEN 1.1.4) Examinar los acuerdos entre el Estado y la entidad que proporciona el servicio.	STDA32.1.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.415
	¿Se asegura el Estado de que se haya establecido un acuerdo o procedimiento/arreglo entre la autoridad del servicio de tránsito aéreo (ATS) y la autoridad MET para el suministro de los servicios MET?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar si existe algún acuerdo entre las dos autoridades. 3) Verificar si algún acuerdo incluye la calibración del equipo MET que utiliza el personal ATS. 	RPA34.2GMDoc 9377Ap. 2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.417
	¿Emplea el Estado a suficientes inspectores MET cualificados para desempeñar sus tareas de vigilancia de la seguridad operacional de la autoridad MET?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar la metodología establecida para determinar las necesidades de personal.3) Examinar la capacidad para atraer a nuevos inspectores, así como los puestos vacantes y el índice de rotación en los últimos años.4) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de vigilancia de la seguridad operacional, incluidos: a) el examen y revisión de reglamentos;b) la instrucción del personal técnico; c) la redacción de textos de orientación; d) la expedición de autorizaciones; e) las tareas de vigilancia; y f) la resolución de preocupaciones de seguridad operacional detectadas.	STDA32.1.5GMA19 Adj. A, 3.3Doc 9734Parte A, 3.4Doc 9859 4.2.36; 4.2.37 & 4.4.17	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.421
	¿Se han elaborado las descripciones de los puestos de los inspectores MET?	Examinar las descripciones de los puestos de los inspectores MET.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.423
	¿Ha establecido el Estado requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para los inspectores MET?	Examinar los criterios de cualificación y experiencia establecidos para los puestos técnicos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.425
	¿Ha elaborado el Estado un programa oficial de instrucción donde se detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse a los inspectores MET?	1) Examinar el contenido del programa de inspección.2) Confirmar que incluya instrucción inicial, en el puesto de trabajo, periódica y especializada, con indicación de la duración, según los casos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.427
	¿Elabora el Estado un plan periódico de instrucción en el que se detalle, en orden de prioridad, el tipo de instrucción que se impartirá a sus inspectores MET durante un período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente.2) Verificar que el plan de instrucción más reciente concuerde con el programa e incluya: a) tipos de instrucción detallados; b) prioridades; yc) duración.3) La instrucción de cada inspector debe estar detallada.  	GMDoc 9734Parte A3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.429
	¿Se aplica el programa de instrucción de los inspectores MET de manera apropiada? 	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción que se brinda (inicial, OJT, periódica y especializada) sea suficiente para adquirir y mantener el nivel de conocimientos, pericia, competencia y cualificaciones necesario según las funciones de cada puesto técnico.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.433
	¿Cuenta el cuerpo de inspección de MET con un sistema para mantener registros de la instrucción que recibe el personal técnico?	1) Examinar las instrucciones o requisitos para la creación y mantenimiento de registros de instrucción.2) Verificar que los registros se conserven de forma sistemática.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.435
	¿Realiza el Estado la vigilancia de la entidad proveedora de servicios MET de manera eficaz? 	1) Verificar los procedimientos y los informes de inspección.2) Examinar la lista de verificación que utilizan los inspectores.3) Examinar los horarios de inspección.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.437
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo o sistema con plazos para la resolución de las deficiencias detectadas por el personal de inspección de MET?	1) Examinar la lista de deficiencias detectadas durante una inspección y las medidas correctivas previstas y adoptadas.2) Examinar los problemas detectados.	GMDoc 9734Parte A3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.451
	¿Se asegura el Estado de que la entidad proveedora de servicios MET haya establecido un sistema de calidad debidamente organizado?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales del sistema de calidad establecido, incluidos procedimientos, procesos y recursos. 	STDA32.2.1 & 2.2.2RP2.2.3 & 2.2.4	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.453
	¿Se asegura el Estado de que la entidad proveedora de MET haya elaborado las descripciones de los puestos para su personal técnico?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar las descripciones de los puestos y verificar si aplican de manera lógica.	STDA32.1.5GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.455
	¿Se asegura el Estado de que la entidad proveedora de MET haya elaborado un programa de instrucción para su personal técnico?	1) Examinar el mecanismos establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar la documentación del programa de instrucción y verificar si incluye, cuando corresponda, instrucción inicial, periódica o especializada. 	STDA32.1.5GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.457
	¿Se asegura el Estado de que la entidad proveedora de MET mantenga registros de la instrucción que recibe su personal técnico?	Examinar el método que utiliza el Estado para confirmar el mantenimiento de los registros de la instrucción.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.459
	¿Se asegura el Estado de que los sensores del viento que se utilizan para los informes locales ordinarios estén debidamente colocados a fin de proporcionar la mejor indicación posible de las condiciones a lo largo de la pista o en la zona de contacto?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Véase también la AIP GEN 3.5.3.3) Verificar durante la visita a la industria.	RPA34.6.1.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.461
	¿Expiden las oficinas de vigilancia MET mensajes SIGMET con una descripción concisa en lenguaje claro abreviado del acaecimiento de fenómenos meteorológicos que puedan afectar a las operaciones de aeronaves?	1) Examinar los tres últimos mensajes SIGMET expedidos.2) Examinar una selección de instrucciones para el personal que cubran la expedición de mensajes SIGMET relativos a cenizas volcánicas y ciclones tropicales.	STDA37.1.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.463
	¿Se asegura el Estado de que las disposiciones relativas a aeronotificaciones especiales, comprendidas las de actividad volcánica, se cumplan en lo que respecta a su retransmisión a las oficinas MET pertinentes?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar la existencia de instrucciones para el personal en las dependencias del servicio de tránsito aéreo (ATS) y MET sobre la expedición de aeronotificaciones especiales.3) Según corresponda, confirmar que prevean el caso específico de las cenizas volcánicas. 	STDA35.8A112.20PANSDoc 4444 (ATM)4.12	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.465
	¿Se asegura el Estado de que las oficinas MET expidan avisos de cizalladura del viento para los aeródromos en los que se considere que la cizalladura del viento es un factor de seguridad operacional?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar si existen instrucciones para el personal relativas a los avisos de cizalladura del viento.	STDA37.1 & 7.4.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.467
	¿Se asegura el Estado de que la autoridad MET, en coordinación con la autoridad del servicio de tránsito aéreo (ATS), haya establecido criterios respecto a las observaciones especiales?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Verificar la existencia de criterios.	STDA34.4.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.469
	¿Se asegura el Estado de que las oficinas MET expidan informes locales ordinarios y especiales?	1) Examinar el mecanismo establecido para para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar ejemplos de los informes locales ordinarios y especiales más recientes.	STDA34.1.3; 4.3.1; 4.3.2 & 4.4.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.471
	¿Se asegura el Estado de que las oficinas MET expidan informes meteorológicos ordinarios de aeródromo (METAR), informes meteorológicos especiales de aeródromo (SPECI) y pronósticos de aeródromo (TAF)?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Solicitar ejemplos de METAR, SPECI y TAF expedidos en los últimos siete días.	STDA34.1.3; 4.3.1; 4.3.2; 4.4.2 & 6.2.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.473
	¿Son las oficinas MET fácilmente accesibles para suministrar exposiciones verbales, consultas y documentación de vuelo a los miembros de las tripulaciones de vuelo o a otro personal de operaciones de vuelo?	Examinar su ubicación y facilidad de acceso para la obtención de documentación de vuelo.	STDA33.3.2 d)	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.475
	¿Se asegura el Estado de que se expidan los siguientes informes de conformidad con el formato del Anexo 3:1) informes locales especiales y ordinarios;2) informes meteorológicos ordinarios de aeródromo (METAR) e informes meteorológicos especiales de aeródromo (SPECI);3) pronósticos de aeródromo (TAF);4) SIGMET y AIRMET; y5) avisos de aeródromo y avisos de cizalladura del viento?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Comparar con las plantillas de las Tablas A3-1, A3-2, A3 4, A3-5, A5-1, A6 1, A6-2, A6-3 y A6-4 del Anexo 3.3) Comprobar si se dispone de medios seguros de comunicaciones.	STDA3Ap. 3, 2.1.1 & 2.1.2; Ap. 5, 1.1.1; Ap. 6, 1.1.1, 2.1.1, 5.1.1 & 6.2.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.481
	¿Ha establecido el Estado una entidad que proporcione, durante las 24 horas del día, servicios SAR dentro de su territorio y las áreas en las que haya aceptado la responsabilidad de prestar estos servicios para asegurar que se preste asistencia a las personas en peligro?	1) Examinar pruebas documentales del establecimiento del servicio, que incluye la autoridad responsable y el marco jurídico.2) Examinar la estructura orgánica.	STDA122.1.1	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.483
	Si el Estado no ha establecido una entidad que proporcione servicios SAR durante las 24 horas del día, ¿ha concertado arreglos con otro Estado o grupo de Estados contratantes para el suministro de servicios SAR?	Verificar la manera en que se ha delegado la responsabilidad o autoridad en otro Estado o grupo de Estados contratantes.	STDA122.1.1	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.487
	¿Emplea el Estado suficiente personal técnico cualificado para desempeñar las tareas de vigilancia de la seguridad operacional del centro coordinador de salvamento (RCC) y, según corresponda, del subcentro de salvamento (RSC)?	1) Examinar la metodología establecida para determinar las necesidades de personal.2) Examinar la capacidad para atraer a nuevos inspectores, así como los puestos vacantes actuales y los índices de rotación en los últimos años.3) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de vigilancia de la seguridad operacional, incluidos: a) el examen y revisión de reglamentos; b) la instrucción del personal técnico; c) la redacción de textos de orientación; d) la expedición de autorizaciones; e) las tareas de vigilancia; y f) la resolución de preocupaciones de seguridad operacional detectadas.	GMDoc 9734Parte A3.4 	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.491
	¿Se han elaborado las descripciones de los puestos para los inspectores SAR?	Examinar las descripciones de los puestos de los inspectores SAR.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.493
	¿Ha establecido el Estado los requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para los inspectores SAR?	Examinar los criterios de cualificación y experiencia establecidos para los puestos técnicos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.495
	¿Ha diseñado el Estado un programa oficial de instrucción donde se detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse a los inspectores  SAR?	1) Examinar el contenido del programa de instrucción.2) Confirmar que incluya instrucción inicial, en el puesto de trabajo, periódica y especializada, con indicación de la duración, según los casos.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.497
	¿Elabora el Estado un plan periódico de instrucción en el que se detalle, en orden de prioridad, el tipo de instrucción SAR que se impartirá a los inspectores durante el período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente.2) Verificar que el plan de instrucción más reciente concuerde con el programa e incluya: a) tipos de instrucción detallados; b) prioridades; yc) duración.3) La instrucción de cada inspector debe estar detallada.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.499
	¿Se aplica el programa de instrucción de los inspectores SAR de manera apropiada?	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción que se brinda (inicial, OJT, periódica y especializada) sea suficiente para adquirir y mantener el nivel de conocimientos, pericia, competencia y cualificaciones necesario según las funciones de cada puesto técnico. 	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.503
	¿Cuenta el cuerpo de inspección de SAR con un sistema para mantener registro de la instrucción que recibe el personal técnico?	1) Examinar las instrucciones o requisitos para la creación y mantenimiento de registros de instrucción.2) Verificar que los registros se conserven de forma sistemática.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.505
	¿Realiza el Estado la vigilancia del centro coordinador de salvamento (RCC) y, en su caso, del subcentro de salvamento (RSC) de manera eficaz?	1) Verificar los procedimientos y los informes de inspección.2) Examinar la lista de verificación que utilizan los inspectores.3) Examinar los horarios de inspección.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.507
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo o sistema con plazos para la resolución de las deficiencias detectadas por los inspectores SAR?	1) Verificar la existencia de un mecanismo o sistema.2) Examinar la lista de deficiencias detectadas durante una inspección y las medidas correctivas previstas y adoptadas.3) Examinar los problemas detectados.	GMDoc 9734Parte A, 3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.511
	¿Ha establecido el Estado un centro coordinador de salvamento (RCC) conjunto para coordinar las operaciones de SAR aeronáuticas y marítimas o, de no ser así, cuando RCC aeronáuticos y marítimos independientes presten servicio en la misma zona, se asegura el Estado de que exista una coordinación lo más estrecha posible entre los centros?	1) Examinar la legislación por la que se establece el RCC conjunto.2) Examinar la organización de SAR.3) Si corresponde, examinar el proceso de coordinación entre los RCC aeronáuticos y marítimos.	STDA12,2.1.4RP2.1.5, 2.1.6 & 3.2.2	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.513
	¿Ha establecido el Estado un RCC o, según el caso, un RSC en cada región de búsqueda y salvamento (SRR)?	1) Examinar la documentación para confirmar que cada SRR cuente con un RCC.2) Verificar la existencia de instalaciones de comunicaciones apropiadas.	STDA122.3.1 & 2.4RP A122.3.2	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.515
	¿Ha designado el Estado como brigadas SAR a elementos de servicios públicos o privados debidamente situados y equipados para llevar a cabo operaciones SAR?	1) Examinar las cartas de designación/acuerdo y los términos y condiciones para la participación de las brigadas SAR.2) Examinar el listado del equipo provisto a las brigadas SAR.	STDA122.5.1 y 2.6.1	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.517
	¿Coordina el Estado su organización de SAR con las de los Estados vecinos?	Examinar las cartas de acuerdo internacionales y los planes SAR nacionales. 	STDA123.1.1RPA123.1.5	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.519
	¿Permite el Estado, con sujeción a las condiciones que prescriban sus propias autoridades, la entrada en su territorio de brigadas SAR de otros Estados para la búsqueda del lugar donde se hubiere producido un accidente de aviación y para el salvamento de los supervivientes de dicho accidente?	Examinar la legislación. 	STDA123.1.3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.521
	¿Autoriza el Estado a sus centros coordinadores de salvamento (RCC) a prestar ayuda, cuando se les solicite, a otros RCC, incluso ayuda en forma de aeronaves, barcos, personas o equipo?	Examinar los reglamentos que autorizan a sus RCC.	RPA123.1.7	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.523
	¿Dispone el Estado lo necesario para que todas las aeronaves, barcos y servicios e instalaciones locales que no formen parte de la organización SAR cooperen ampliamente con éstos y presten toda la ayuda posible a los supervivientes de los accidentes de aviación?	Examinar el plan SAR nacional para confirmar la cooperación.	STDA123.2.1	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.525
	¿Ha designado el Estado un punto de contacto SAR para la recepción de los datos de socorro Cospas Sarsat?	Examinar el AIP GEN 3.6.	STDA123.2.5	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.529
	¿Se asegura el Estado de que cada centro coordinador de salvamento (RCC) y cada subcentro de salvamento (RSC) emplee a suficiente personal especializado en funciones de coordinación y operacionales?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas documentales.	STDA122.1.1.2	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.531
	¿Se asegura el Estado de que cada centro coordinador de salvamento (RCC) y, si fuera el caso, cada subcentro de salvamento (RSC) elabore por escrito las descripciones de los puestos para todo su personal técnico?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar las descripciones de los puestos y confirmar que se apliquen de manera lógica.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.533
	¿Se asegura el Estado de cada centro coordinador de salvamento (RCC) y, si fuera el caso, cada subcentro de salvamento (RSC) establezca un programa de instrucción para su personal?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar los documentos del programa de instrucción y verificar que incluya, cuando corresponda, instrucción inicial, periódica o especializada. 	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.535
	¿Se asegura el Estado de que cada centro coordinador de salvamento (RCC) y, si fuera el caso, cada subcentro de salvamento, mantenga registros de la instrucción que recibe su personal técnico?	Examinar el método que utiliza el Estado para confirmar el mantenimiento de los registros de la instrucción.	GMDoc 9734Parte A, 3.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	7.537
	¿Se asegura el Estado de que el centro coordinador de salvamento (RCC) y, según corresponda, el subcentro de salvamento (RSC) estén dotados las 24 horas del día de personal debidamente capacitado y con dominio del idioma inglés?	1) Examinar el mecanismo establecido para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar la política por la que se exige el dominio del idioma inglés para las comunicaciones radiotelefónicas. Nota.― Esta PQ se ha fusionado con PQ 7.527 de 2014 que ha sido suprimida. 	STDA11.2.9A10Vol. II, 5.2.1.2A122.3.3RPA122.3.4	CE-6
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	¿Ha concertado arreglos el Estado para utilizar brigadas SAR y otras instalaciones y servicios disponibles para ayudar a cualquier aeronave, o sus ocupantes, que esté o parezca estar en estado de emergencia?	Examinar pruebas documentales, tales como cartas de acuerdo y los términos y condiciones de la participación de las brigadas SAR. 	STDA122.1.3	CE-3
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	¿Se asegura el Estado de que cada centro coordinador de salvamento (RCC) haya preparado planes de operaciones detallados para la realización de las operaciones SAR en su región de búsqueda y salvamento (SRR)?	1) Examinar el mecanismo que ha establecido el Estado para asegurarse del cumplimiento. 2) Examinar los planes de operaciones de los RCC.	STDA124.2.1	CE-7
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	¿Se asegura el Estado de que el personal SAR reciba instrucción periódica y de que se realicen ejercicios adecuados de SAR?	1) Examinar el mecanismo establecidos para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar el calendario de instrucción, el contenido del programa de instrucción en SAR, la planificación de los cursos y los resultados de la instrucción. 	STDA124.4GMDoc 9731Vol. IC 33.3	CE-7
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